
En el día de la fecha se realizó un encuentro en la sede de la Asociación de Magistrados y

Funcionarios de la Justicia Nacional, en la que participaron las máximas autoridades de la

Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, de la Cámara Nacional de Apelaciones del

Trabajo y de esta Institución, para analizar la situación actual del fuero del Trabajo y, en

rigor, de toda la Justicia Nacional, con motivo de la reciente media sanción obtenida en el

Senado de la Nación para la Ley de Modernización Laboral, mediante la cual se pretende el

cierre del fuero.

Convocados por el presidente de la AMFJN, Dr. Andrés Basso, estuvieron presentes el

titular de la UEJN Dr. Julio Piumato y la secretaria gremial Mara Fernández, por la

Cámara Laboral, el presidente Dr. Leonardo Ambesi y los Dres. Alejandro Sudera y

Mario Fera y por la AMFJN, las Dras. María Elena López, María Carolina Ocampo,

Gabriela Iturbide, Rosalía Romero, María Jimena Monsalve y los Dres. Ricardo

Sáenz, Hernán Figueroa y Ariel Ovelar.

En el marco de la reunión se relevó el estado actual de la situación, se estudiaron las

posibles vías de acción y se acordó continuar en un trabajo conjunto para profundizar las

gestiones en pos de proteger al fuero laboral y a la Justicia Nacional toda.
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